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CERTIFICADO DE IDONEIDAD

En cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015,
reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007, se 

HACE CONSTAR:

Que en  atención  a  la  necesidad  existente,  el  perfil  señalado  en  los  estudios  previos
respecto a la persona natural o jurídica que se requiere para desarrollar el siguiente objeto
contractual PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
PROCEDIMIENTO  Y  LOS  LINEAMIENTOS  DE  GESTIÓN  SOCIAL  EN  LAS
INTERVENCIONES QUE ADELANTA LA UAERMV EN LOS DIFERENTES FRENTES DE
OBRA. PROYECTO 7858, META 1, META 2, META 4 y META 5., hecho el estudio y
evaluación  de  la  documentación  presentada  por  HECTOR  FERNANDO  PINTO
ESCOBAR,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80121465-,  para  verificar  su
formación y experiencia respecto de los requisitos establecidos en el Estudio Previo, se
certifica  que  esta  persona  tiene  la  capacidad,  idoneidad  y  experiencia  y  que  puede
desarrollar y ejecutar el objeto señalado.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 190 de 1995, y el
Artículo  2.2.5.1.9  del  Decreto  Nacional  1083  de  2015,  quien  suscribe  el  presente
documento declara que ha validado la información publicada en el SIDEAP de acuerdo
con lo establecido por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD)
en el módulo de Validación de Hojas de Vida, la información exigida en el Formato Único
de Hoja de Vida y reportada por HECTOR FERNANDO PINTO ESCOBAR

Para constancia se firma en Bogotá D. C.

________________________________________
JOSE FERNANDO FRANCO BUITRAGO 

Gerente de Gestión Ambiental, Social y Atención al Usuario 

Proyectó: Sandra Milena Ortiz U, / Gerencia de Gestión Ambiental, Social y Atención al Usuario

Documento 20221330099193 firmado electrónicamente por:

JOSE FERNANDO 
FRANCO BUITRAGO

Gerente de Gestión Ambiental 
Social de Atención al Usuario
GERENCIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, SOCIAL  DE 
ATENCIÓN AL USUARIO
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jose.franco@umv.gov.co

Proyectado por: 

 SANDRA MILENA ORTIZ UBAQUE
CONTRATISTA
GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, SOCIAL  DE ATENCIÓN AL 
USUARIO
sandra.ortiz@umv.gov.co
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